
REMITENTE: Secretaría de la Mesa de Contratación. Dirección General de Infraestructuras y Servicios

Consejería de Educación, Ciencia y Universidades.

DESTINATARIOS: INSTALACIONES MADRILEÑAS SECIS, S.L., (B86075785)

ASUNTO: Requerimiento de subsanación de documentación – Propuesta de adjudicación.

Expediente: A/OBR-007436/2026.

Objeto del contrato: SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS DE ITE, MEJORA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA Y DE 

ACCESIBILIDAD EN EL CEPA VALLECAS DE MADRID.

Fecha de emisión: 18/05/2026

MENSAJE. Vista por la Mesa de Contratación la documentación exigida en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares presentada por el licitador propuesto como adjudicatario del referido contrato, se comunica al mismo que 

deberá subsanar la siguiente documentación:

INSTALACIONES MADRILEÑAS SECIS, S.L., (B86075785):

1. Declaración responsable de no haberse dado de baja en el Impuesto de Actividades

Económicas (IAE)

2. Declaración responsable de vigencia de los datos inscritos en el ROLECE.

Forma de presentación: La documentación deberá presentarse telemáticamente a través de:

Carpeta Ciudadana opción “Situación de expedientes”. Página web: 

(https://gestiona7.madrid.org/carpetaciudadana/).

Alternativamente, mediante Formulario genérico de solicitud. Página web: 

(https://sede.comunidad.madrid/prestacion-social/formulario-solicitud-generica)

PLAZO MÁXIMO DE PRESENTACIÓN: hasta el próximo día 21/05/2026.
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